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.. 'é, -' VISTOS:
t

Que, el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazon, remite al Pleno del Concejo .
Municipal de Villazón la Solicitud de Aprobación de Modificación Presupuestaria
Interinstitucional, para el financiamiento del proyecto (CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE
RIEGO HUMI - VILLAZÓN) MUNICIPIO DE VILLAZON, DEPARTAMENTO DE
POTOSI" que suscriben el FONDO DE DESARROLLO INDIGENA Y EL GOBIERNO
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN acompañando la documentación necesaria en
CITE G.A.M.V./Cite: N° 421/2017 con fecha de 26 septiembre de 2017
CONSIDERANDO:

_""'1>.,,~_... ,,_,_._.4~:.,'f_,: ...,__,...

Que, la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone que
los Gobiernos Autónomos Municipales están constituidos por un Concejo Municipal mismo que
goza de una potestad DELmERATIVA, FISCALIZADORA y LEGISLATIVA, dentro del
ámbito de sus competencias, disposición que esta ratificada por la Ley Marco de' Autonomías y
De~,Centralización"Andrés Ibáñez" de 19de julio de 2012 años en su artículo 34, y la ley N° 482
de 9d"eqero de4014 "Ley de Gobiernos AutónomosMunicipales" en su artículo 4 inciso a).':,',;," -'-- -'.

Que, la Ley N° 482 de 9" de. enero de 2014 "Ley de Gobierno Autónomos Municipales" en su
artículo 16 numeral 4) señala como atribución del Concejo Municipal dictar Leyes Municipales,
RESOLUCIONES... .

" .

~~~~r~l;¡,;;,_ , _":,_;,."
Que, < ',.: ' supremo N° 29881'de 07 de febrero de 2009, regula el procedimiento a seguir para
realizat;,'oo'.•••.., 'T·;"'<: .~~ionespresupuestarias.
Que, et''Art.· 2:,~ª¡li~J~8~~ento de Modificaciones Presupuestarias, Aprobado por ~l Decreto

.. ,SLlpremo'N~2,9881"de 7 ~eeq,~p de 2009, prescribe que su ámbito de aplicación comprende a
todas las .entidades' del .Sector 'Vúblico cuyos presupuestos estén incluidos en el Presupuesto
Ge,eral de ioNac,~()n:·En's,uMt,3 dispone q~e constituyen límites de gasto los montos inscritos
en el presupuesto aprobado por Ley para cada e~~ciad,de acuerdo a las categorías progra.rpáticas
de programas y proyectos, por partida de gasto, fuenté;de.Jinanciamientoy org~ni§mG.financiador
y que estos límites de gasto pueden ser modificados confol1Il~,.~10 previsto enJas"disposiciones
legales vigentes y el mismo Reglamento.Que, e Art. 6 del Reglªm~nt~..,.,9~.,tvl(JCfificaciones
Presupuestarias, dispone que los traspasos opresupuéstari,os inten~ttí8ionitle~ constituyen
transferencias de recursos entre entidades públicas que cOl1lJ?!enden:a)slransferencias otorgadas
por una entidad pública a otra; b) Prestamos efectuados por lá!S¡'í~~4F'd'¡o- cieras publicas
expresamente creadas para esta finalidad a otras entidades pÚQlicas:ingl colocl,lcióll,.o.p.e
fondos en fideicomiso; y e) Pago de deudas de una entidad pública a otra. -,"

:ró.."roi-" JI del Art, 16 del Reglamento de Modificaciones presupuestarias prescribe que,
iaI~~I~$ ..presupuestan que requieren SJ aprobación mediante resolución' de

interinstitucionales otorgadas a otras entidades
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Que, el Art. 6 de la Ley 2042 de 21 de diciembre de 1999, de administración Presupuestaria,
determina que el Poder Ejecutivo, ahora Órgano Ejecutivo, puede realizar modificaciones
presupuestarias intrainstitucionaIes e interinstitucionales, de acuerdo al Reglamento de
Modificaciones presupuestarias.

Que, el Art. 2 del Reglamento de Modificaciones aprobado por Decreto Supremo 29881- de 7 de'
enero de 2009, prevé que su ámbito de aplicación comprende a todos las entidades del Sector
Público cuyos presupuestos estén incluidos en el Presupuesto General de la Nación, ahora del
Estado.

Que, el inc. e) del Reglamento de Modificaciones, establece que, para trámite de modificaciones
presupuestarias ante los Ministerios de Economía y Finanzas Publicas y/o Planificación del
Desarrollo, se debe contar con resolución de la máxima instancia resolutiva legalmente facultada
para aprobar modificaciones presupuestarias.

Que:' élRegláiñento General del ConcejoMunicipal de Villazón aprobado en fecha 11 de abril de
2014 años mediante Resolución Municipal N° 30/14, en su artículo 28 numerales 1) y 2) señala
como obligaciones de las concejales y concejales la de: Cumplir con la Constitución Política del
Estado, las leyes y la normativa interna vigente, asimismo la de cumplir con las labores que les
sean asignados.
Que~iellllforrne~egal VAL G.M.Y 229/2017 de fecha Villazón, 26 de septiembre de 2017 del
Abog. Benito Torrez Andaluz ASESOR LEGAL del G.A.M DE VILLAZÓN donde el asesor

considera legalmente viable la modificación presupuestaria interinstitucional por el monto
de Bs. 2. 279.191,39

"

QueJ,·:~!~.JpformeTécnico Administrativo G.A.M./VLZIMAE/PLAF. N° 50/2017 Y de fecha
VillaiOtt:'X;26 ..de septiembre de 2017, refiere que es necesario realizar el ajuste al POA y
modificaci.9n·I>~~ºJ.l~~~tariainterinstitucional, que se instruya a la unidad de asesoría legal del
~unicipi~paral~~~alJU~ié~del informe legal de pertinencia.

,.,.,.#')'Que,Sy !ieneel~O.Ro~T:$fQNICO GAMV/SOP-INFO CITE: N° 75/2017 de fecha 26 de
..... se~~iembre·.clY,2017.,.,.q~nde se justifica la solicitud de modificación presupuestaria

intí~institucional.' . '.

Que, el Concejo Municipal de Villazón en sesión ~xtmP_fdinaria08 de fecha 26 de.St;pti~Ilib.f~.dt;
2017, luego de la exposición del informe de la ·CQMISIÓN. DE DESARROLLO
INSTITUCIONAL ADM. FINANCIERA presidida por el Cjal:~\\!~:rERCI-JI.}J:QN'JGASPAR,
Informe de fecha 26 de septiembre de 2017, ~l ;QoncejoMunicipal' '~illazó; apruebalas
solicitudes de Modificación Presupuestaria Interinstitucional ..e Intrains jemal solicitadas por el
Ejecutivo Municipal de Villazón. "\'" .
POR TANTO:

MUNICIPAL DE VILLAZÓN, EN SU DE. SUS ESPECIFIC,AS
LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

BOLIVIA, LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y
..DE .AUTÓNOMOS MUNICIPALES Y
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE.

ARTICULO SEGUNDO.- Se encarga el fiel y estricto cumplimiento de la presente resolución
al ejecutivo municipal, secretaria administrativa y financiera del Gobierno Autónomo Municipal
y demás pertinentes por ley.

Es dado en sala de sesiones del honorable concejo municipal de Villazón a los 26 días del mes de
septiembre de 2017 años

ANTE MÍ


